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Lic¡tac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N347 -2023

Procedimiento por Licitación pública
N o. EO-SI PD U S-N34'l -2023

lunta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con mot¡vo dé la Junta Pública en la que se da a conocer el
Faf lo de la Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N347-20.23, correspondiente a la obra: Construcción
de empedrado ahogado de camino San lsidro a colonia Guadalupe El Astillero; en el municipio
de Nopala de Villagrán; ubicada en la localidad de San lsidro, Munlcipio de Nopala de Villagrán,
Estado de Hidalgo; los recursos financieros para la contratación de la obra objeto de este
procedimiento de contratación por licitación pública, serán con cargo al oficio de autorización de
recursos No. HACIENDA-A-FOCOVCI-2O23-15O2-OIO7, de fecha O7 de noviembre de 2O23,
emitido por Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las O9:SO horas del día O8 de
diciembre de 2023; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos q de la Ley de Obras
Púbf icas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, /+4 y 45 del
Reglamento en vigor, se reunieron en la Sala de luntas de la Dirección Ceneral de
Administración de esta Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible,
ubicada en: Ex Centro Minero Edificio 28 ler p¡so, Boulevard Felipe Ángeles Km. 93.S, Col. Venta
Prieta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P. 42080; la persona moral, los servidores públicos, cuyos
nombres, representac¡ones y firmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a
conocer el resultado del fallo emitido por la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, relativo a esta licitación Pública como consecuencia del Acto de
Presentación y Aperture de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta respectiva
de esta licitación por las personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer el
resultado.

Preside la presente junta pública la Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona, D¡rectora de Precios
Unitar¡os.,en nombre y representación de la Secretaría de lnfraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 5 Fracción l, 17 Fracc¡ón lV
y 3I Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de
Hidalgo y 1,3,4,5, 6,7 fracción ll inciso c)8,11fracción XXVy14fracciones XVllly XIX del Reglamento
Interior de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo U¡bano Sostenible, vigente, del
Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

de persona titular de la Dirección de
que le fueron delegadas por el

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. O33203

El Servidor Público que preside el presente acto, en su ca
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N347 -2023

de la entonces Secretaría de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial mediante Acuerdo
Delegator¡o de Facultades expedido para tal fin, publicado en el Periódico Oficial del Estado de
Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con fundamento
en lo d¡spuesto por los Artículos lOB de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Flelacionados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo y lo aplicable del Reglamento vigente, así como con lo establecido en las

bases de esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los
documentos y constancias que integran las proposiciones presentadas por los licitantes, en
sus aspectos Legales, Técnicos y Económicos la Secretaría de Infraestructura Pública y
Desarrollo Urbano Sostenible del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo,
determina DECLARAR DESIERTO el presente procedimiento.

Con fundamento en el artículo 46 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo y artÍculo 48 fracción lll, del Reglamento vigente, así como lo
establec¡do en el Capítulo l.- Información General, Numeral 34.- L¡citación Desierta inc¡so C) Otros,
numeral C3.- cuando se desechen las propuestas presentadas de las bases de esta Licitación.

se hace constar que se adjunta como anexo no. I a la pres€nte Acta de Fallo, formando parte
integrante de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación
del contrato de obra pública a precios un¡tarios y t¡empo determinado, en el que consta el análisis
detallado de la proposición presenteda y las razones fundadas y motivadas para admitirla o
desecharla, según el caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Ftelacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable del Reglamento vigente.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta
de fallo a cada uno de los funcionarios aquí presentes, y para los que no hayan asistido a esta Junta
Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para efectos de su
notificación y al final¡zar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de la Convocante
por un periodo de cinco dÍas hábiles,

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta
siendo las 0955 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron
y así quisieron hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su conten¡do y efectos.
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N347 -2023

Por la Secretaría de Infraest¡uctura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible

Por la Díreccíón de Licitaciones y Contratos

No se presentó

Por la Dirección General de Asuntos Jurídicos

Por la Dirección Ceneral de Supervisión
Estratégica y Evaluación

Por la Secretaría de Contraloría

Arq.

SIPDUS.

L.D. Ma. Guadalupe Vite Silvestre

Angel lslas Lara

de Planeación y Prospect¡va a Coordinación General lurídica

3t4

No se presentó No se presentó
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Licitación Pública No. EO-SlpDUS-N347 -2023

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo
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Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo
AC

No se presentó

Por el Colegio de Arqu¡tectos de Hidalgo AC

No se presentó

Por la Cámara Mexicana de la Industria de la
Construcción

No se Dresentó No se oresentó

Por la Cámara Nacional de la Industria de Transformación Delegación Pachuca

No se presentó

Por los licitantes

Nombre Firma

San lsidro, Mun¡c¡pio de Nopala de Villagrán, Estado de Hidalgo.

'1.- Crupo Biterramex, S-A. de C.V. --€,,
Adán González Escobedo

Nota: Estas firmas pertenecen al acta circunstanc¡ada levantada con mot¡vo de la Junta Públ¡ca del Acto de Fallo, relat¡va
a la L¡cltación Pública No. EO-SIPDUS-N347-2023, correspondiente a la Obra: Construcción de empedrado ahogado de
camino San ls¡dro a colon¡a Guadalupe El Astillero; en el mun¡c¡p¡o de Nopala de V¡llagrán; ubicada en la krcal¡dad de
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Inftaestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SI PD US-N347 -2023
Convocatoria No. 033/2023

Anexo No. l
Resultado de la revisión cualitativa 'dictamen" para determinar el fallo de adjudicación del contrato de
obra pública a precio unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día I de diciembre de 2023, en las oficinas de la
Dirección de Precios Un¡tar¡os, de la Dirección General de Administración, de la Secretaría de
Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible, sita en: Ex-Centro Minero, Ed¡ficio 28, planta baja,
Blvd. Felipe Ángeles km.93.5, Col. Venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a
lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Flelacionados con las M¡smas para
el Estado de H¡dalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Proced¡miento por
Licitac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N347-2023, para la adjudicac¡ón de la obra públ¡ca: Construcción de
empedrado ahogado de camino San lsidro a colonia Guadalupe El Astillero; en el municipio de Nopala
de Villagrán; ubicada en la localidad de San lsidro, Municipio de Nopala de Villagrán, Estado de Hidalgo.

a),- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Polít¡ca del Estado de H¡dalgo en el artículo 108, y en
los artículos 3l fracción l, 33 fracción I, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo lOB y el
artÍculo 44 de la Ley de Obras Públicasy Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo
y los artículos 41, 42 y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del procedim¡ento por licitación
pública.

c).- Adjudicación del contrato (

Con fundamento a lo que establece la Ley de obras Públicas y serv¡cios Flelac¡onados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto párrafo,- una vez hecha la evaluación de las
proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,
porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases del procedimiento por
l¡citac¡ón pública, las condiciones legales, técnicasy económicas requeridas por la convocantey garantice
sat¡sfactoria mente el cumplimiento de las obligaciones respectivas.

l. Reseña cronológ¡ca de los actos del presente proced¡miento por Licitación Públ¡ca.

l.l.- Los recursos financieros para la adjudicación y contratac¡ón de la obra objeto del présente
tn

Dictamen para determinar el fallo de la convocatoria No.0332023, del Proced¡miento por Licitación Pública EO-slPDUS-N347-

t

\
14

Cuadalupe El Astlll€ro; en al munlclplo de Nopala de V¡llagrán;
V¡llagrán, Estado de Hidalgo.

In la localidad de san lsidro, Municipio de Nopala d€
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SI P DUS- N347 -2023
Convocator¡a No. 0332023

procedimiento por Lic¡tación pública, son autorizados por la Secretaría de Hacienda del Cobierno
del Estado de H¡dalgo, mediante el of¡cio No. HACIENDA-A-FOCOE/G|-2023-1502-0llO7 de fecha z
dé noviembre de 2023.

1.2.- Que con fecha 20 de noviembre de 2023, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en
la página de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la Convocator¡a No.033/2023 la cual se pone
a disposición de los interesados a participar en el Procedimiento por Licitac¡ón Pública No. EO-
SIPDUS-N347-2023, para la adjudicación de la obra pública: Construcción de empedrado ahogado
de camino San lsidro a colonia Guadalupe El Astillero; en el mun¡cipio de Nopala de Villagrán;
ubicada en la localidad de San lsidro, Munic¡p¡o de Nopala de Villagrán, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases del proced¡miento por licitación pública se pusieron a d¡sposición de los ¡nteresados a
partir de la fecha de su publicación y hasta el día 28 de noviembre de 2023.

1.4.- con fécha 27 de noviembre de 2023 a las Og:OOhrs., se llevó a cabo la visita al sit¡o donde se realizarán
los trabajos.

1.5.- Con fecha 29 de noviembre de 2023 a las'll:OOhrs., se realizó el acto de junta de aclaraciones en la
Sala de Ex-sécretar¡os de esta Secretaría de Infraestructura Pública y Desatrollo Urbano Sostenible,
ubicada en Ex-Centro Minero edificio 28 planta baja, s¡ta en el km. 93.5 del Blvd. Felipe Angeles, col.
Venta Pr¡eta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano interno de control, funcionarios públicos
invitados, asícomo la convocante, se pasó lista de aslstencla encontrándose presente:

'1.- Grupo B¡terramex, S.A. dé C.V.

1.6.- Con fecha 5 de diciembre de 2023 a las IO:OO hrs., se real¡zó el Acto de Presentación y Apertura de
Proposiciones, en presencia del órgano interno de control, func¡onarios públicos invitados, así como
la convocante, se pasó lista de asistencia encontrándose presente el l¡citante sigu¡ente:

'1.- Crupo B¡terramex, S.A. de C.V.

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica del licltante, realizando la revisión
cuantitativa de la documentación preséntada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- Licitante cuya proposición se desechó y quedó asentado en el acta de la junta pública del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha 5 de diciembre de 2023 a las IO|OO hrs.:

Ningún Licitante

Dictamen para determinar el fallo de la convocator¡a ,o. ot /Judel Procedim¡ento por L¡citac¡ón Públ¡ca Eo-stPDUs-N347-
2O3, en relación a la adjudicac¡ón de la obra pública: Construcc¡ón de empedrado ahogado de camlno San lsidro a colonla
Cuadalupe El Ast¡llero; en al municipio de Nopala d€ Vlllagrán; ublcade €n le de San lsidro, Municlplo de Nopala de

Líif. 2il.2.'' pieo, i]lvd. Felire An!1.'i.$ ¡{trl
pÍrf¡, pn.hLr{:i d1) Só!ó, tl¿1d., C.l. 4:f080.
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1.7.2.- Licitantes
cualitativa,
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Públice
No. EO-S I P DUS- N347 -2023
convocatoria No. 033¿Oz

que cumplieron con la revisión cuantitativa y son considerados para la evaluación

No. L¡citante Monto Propuesto Sin
I.V.A

Plazo de Ejecución en Dfas
Naturalés.

Grupo Biterramex, S.A. de
c.v. $s'860.649.0r

7l días naturales, inicio 2l de
diciembre de 2023, terminación 29
de febrero de 2024.

razón de lo anterior se procedió a realizar la:

Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se
acepta o desecha la proposición presentada y aceptada en el acto de presentación y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del d¡ctamen.

En la Direcc¡ón de Precios Unitarios de la Dirección Ceneral de Adminlstración, de la Secretaria de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, se procedió a elaborar el análisis detallado
(cualitativo), los dÍas 06 y 07 de diciembre del 2Q2i, a la documentación de la proposición presentada
por el licitante:.|.- Grupo B¡terramex, S.A. de Cy., para determ¡nar el cumplimiento en los aspectos legales,
técnicos y económicos, solicitados en las bases del procedimiento por licitación pública y en los criterios
de la evaluación y adjudicación que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de
las Propuestas, artículo 4l fracciones de la I a la Vl, inciso A fracciones de la I a la lV artículo 42 fracciones
I a la ll, inciso A fracciones I a la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a
continuación se relaciona.

ll.l.- Grupo Biterramex, S.A. de C.V.

En

.-

Observaciones: Presenta él documento 6.I.3.- op¡n¡ón de Cumplimiento de las Obl¡gaciones
Estatales, emitida por la Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de Hidalgo, (art.69
Código Fiscaldel Estado de H¡dalgo), con vigencia al 02 de diciembre de 2023.

Causal No, L
Requisita incorrectamente el documento 6.-6.1.- capacidad Financiera

Fiscales
b¡s del

Motivo:
No cumple con lo establecido en el Documento 6.-6.1.- Capacidad financiera, 6.1,3.- Opin¡ón de
Cumplimiento de las Obligaciones Fiscales Estatales, por la sigu¡ente causa:

3/1
Dictamen oara determinar el fallo de la Convocatoria No. o332o23, del Procedimiento por L¡citación Públ¡cá EO-S|pDUS-N347-
2023, en retación a la adjudicac¡ón de la obrá públ¡ca: Construcción d€ emp€d¡ado ahogado de camino San lsldro a colon¡a

I

4Cuadalupe El Astillero; En €l munlc¡pio de Nopala de Mllagrán;
V¡llagrán, Estado d€ Hldalgo.

la localldad d€ san lsidro, Municipio de Nopala de
lx C.rnrfr M¡rói.. i.lif lll,;. 'li.r, l]lvd felipe An-rléier knr

i!r|.)i¡, il..ii:frf.¡ .lr- sóto. ¡{it.., a.li 4:OaO,
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretarie de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SI PDUS-N347 -2023
convocatoria No. O33l2Oz

El l¡citante presenta la opinión de las obligaciones fiscales estatales con fecha de vencimiento el 02 de
diciembre de 2023, por lo que no es vigente a la fecha de contrato, como se solic¡ta en las bases de esta
licitación documento 6-6.1 Capacidad F¡nanciera.- Numeral 6.1.3.- Anexar la opinión de cumplimiento de
las obligaciones fiscales estatales, vigente a la fecha de contntación y en sentido positivo, emitida por la

secretaría de hacienda del gobierno del estado de hidalgo, que se obtiene a través del portal de internet
oficial: http://porta ltributario.hidalgo.gob.mx/ov/ovirtual.htm l, de la Secretaria de Hacienda; o de manera
presencial en la s¡guiente dirección: calle Vicente Segura no.206 altos, col. Per¡od¡stes, Pachuca de Soto,
Hidalgo. (art.69 bis del código Fiscaldel Estado de Hidalgo).
Por lo tanto, no cumple con lo que se establece en las bases del procedimiento por licitación pública en
el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral 4. - Criterios de evaluación de los documentos que
acreditan su existencia legal, capacidad técnica y financiera, y que son distintos a los documentos de la
propuesta técnica y económica,4.l- Escritos o Ma n¡festaciones, fracción 2.- En la evaluación se verificará
que la información, se ajuste a cada uno de los documentos, anexos y requisitos solicitados en las bases
del procedimiento por licitación.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo establecido en las bases del procedimiento por licitación pública
en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicac¡ón; Numeral 5.- Causales para desechar los documentos que
acreditan su existencia legal, capacidad técn¡ca y financ¡era y que son distintos a los documentos de la
propuesta técnica y económ¡ca, fracción 3.- Cuando habiéndolos presentado, uno o varios documentos
no se ajusten a lo solicitado y numeral 6.- Capacidad financ¡era, fracción 6.1.3.- Cuando no anexe la opinión
de cumplimiento de las obl¡gaciones fiscales estatales, en sentldo pos¡tivo, em¡tida por la Secretaría de
Hac¡enda del Gobierno del Estado de Hidalgo, o b¡en s¡ habiéndola presentado, esta no se encuentre
vigente a la fecha de contratación (Código F¡scal del Estado de Hidalgo, art.69 BIS).

Y con lo que establece el Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de H¡dalgo en el artículo
45: "se considera causas para el desechamiento de las proposiciones las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones legales, (...), requeridas por la convocante.

Causal No. 2.
Requisita incorrectamente el documento E-3.1.- Análisis, cálculo e integración del factor del salario real.
(F.s.R.).

Motivo:
No cumple con lo establec¡do en el aspecto económico de la convocetoria a la lic¡tac¡ón pública, por la
s¡gu¡ente causa:

El licitante anexa la copia de la determinación de la prima de riesgo de trabajo derivada de la revisión
anual v¡gente al ejércic¡o de esta licitac¡ón de la s¡niestralidad, en d¡cho documento se establece una

4/7
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No.0332023, del Procedim¡énto por Lic¡teción Públice EO-SlpDUS-N347-
2023, en releción a la adjudicación de la obra pública: Construcción de empedrado ahogado de camlno San lsidro a colonia
Guadalupe El Astlllero; en el munlcipio de Nopala dE Villagrán; ubicada en la localidad de San lsidro, Municipio de Nopala de
Vlllagrán, Edado de Hidalgo.
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prima del riesgo de trabajo de 04.58875% y para el cálculo del Factor de Salario Real aplica una prima de
6.588'750/o, por lo tanto no corresponde con la prima de riesgo de trabajo v¡gente.

Incumpliendo con los térm¡nos y requisitos que establecen las bases de licitación en el Capítulo lV.-
Evaluación y adjudicación; Numeral lO.- Criterios de evaluación económica, fracción 8.- Que la
información de uno o en varios de los documentos de la propuesta económica (E) sean congruentes
entre sí, y en su caso con uno o varios de los documentos (T) de la propuesta técnica.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases del procedimiento por Licitación Pública
en el Capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; Numeral Il.- Causales para desechar la propuesta
económica; fracción 7.- Cuando la información solicitada de uno o varios de los documentos de la
propuesta económica (E), no sean congruentes entre sí, y en su caso con uno o varios de los documentos
(T) de la propuesta técnica.

El articulo 42 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo con las Mismas,
establece que: En general para la evaluación económica de las propuestas, se deberán considerar, entre
otros, los siguientes aspectos:
l.- que cada documento contenga toda la información solicitada

La prima de riesgo de trabajo la establece el artículoT4dela Ley del Seguro Soc¡al.- Las empresastendrán
la obligación de revisar anualmente su siniestralidad, conforme al periodo y dentro del plazo que señale
el reglamento (...) y el artículo 32 de su Reglamento en materia de afiliación clasificación de empresas,
recaudación y fiscalización.

Y el Reglamento antes c¡tado, determina en el artículo 45.- (...) Se consideran causas para el
desechamiento de las propuestas, las siguientes:
ll.- El incumplimiento de las condlciones (...), económicas (...) requeridas por la convocante.

Flesolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. l y 2, es procedente decretar,
esta proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

lll.- Licitante cuya proposición resultó solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requ¡sitos
exigidos, como resultado del anál¡sis cualitativo de la proposición. 

,-;rr.¿
lf f.- Procedimiento por Licitación Pública No. Eo-slPDUs-N347-2o23. DESIERTo I
Flesolución: Se declara DESIERTO el presente procedimiento por licitación pública No. EO-SIPDUS-N347-
2023.

sn
Dictamen para determinar el fallo de la ConvocatoÍ¡a No.0332023, del Procedimiento por Lic¡tac¡ón Pública EO-SIPDUS-N347'
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Construcclón d€ emp€drado ahogado d€ camino San ls¡dro a colonla
Cuadalupe El AstlllEro; en el munlqlplo de Nopala de V¡llagrán; ubicada €n la localidad de San lsldro, Municipio de Nopala de

r\ l.ilft, qlr¡r.. i dii. ?I-l 2 '' pis¡.r, Ll vC. i elipo Arlet¡ k||
i).;.1. (-(.: Vrr\r;r rfkJ¡. i/i.l¡ 1,( ¿ .h 1jo¡o. Hgo.. a. f. ¿;:0íJt.
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Villagrán, Estado dé H¡dalgo.
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Mot¡vo v Fundamento
por los motivos y funda mentos descritos en el numeral ll.l, del presente documento se procede a declarar
Desierto este procedimiento por licitación pública No. EO-SIPDUS-N347-2023 con fundamento con lo que
establece el artículo 46 de la Ley de Obras Pú blicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado
de Hidalgo, "Las Dependencias, Entidades y Mun¡clpios procederán a declarar desierta una licitación,
cuando las propuestas presentadas no cumplan con los requisitos exigidos en las bases de licitación o
sus precios no fueren aceptables (...)."

lV.- Nombre, cargo y firma del servidor públicoque loemite,del q ue preside los actos públicos y de los
oue elaboran la evaluación.

Emite el presente dictamen para el fallo el Lic. Abelardo Olguin Cuevas, Director General de
Administración, en nombre y representación de la Secretaria de Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2,3, 4,5, U fracción lV y 3l
fracc¡ones tt y X de la Ley Orgán¡ca de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y, l,2,3,4,5y
6 fracción ly ll inciso b) y 13 fracciones Vlll, lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretaría de
Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible, del Poder Ejecutivo del Estado L¡bre y Soberano
de Hidalgo.

Emite
Director ceneral de Ad ministración

de la S.l.P.D.U.s.

6/7
Dictamen para determ¡nar el fallo de la Convocatoria No.033/2023, del Procedimiento por Licitación Pública EO-SIPDUS-N347-
2023, eñ relac¡ón a la edjudicación de la obra pública: Construcción de empedrado ahogado de camino San lsidro a colonia
Cuadalupe El Astilleroi en el municipio de Nopala de V¡llagrán; ubicada en la localidad de San lsidro, Munic¡pio de Nopala d€

rir :r f . !lii.rr ¡. i :lil. ?ll, 2.' pii¿. i,vii. i I pr lfr¡¡' (.:, lr L
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Lic. Abelardo Olguin Cuevas

V¡llegrán, Estado d€ Hidalgo.
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Evaluó
Jef¿ de Departamento

Ex Cenrro Minero. Edif.28.2." pisú, fjlvd. F4lipe Angeles km
93.5, c-ói. Venta Prietá. Pi¡Lrhrcl do Soró, Hgo.. C.P. 42oao,

ll)li?¡ 717 AO0O [xl.4745
wwvv.f trril!o.9()|).nrx

Servidor Público
designado para presidir los actos

de licitación públ¡ca y evaluó, directora de

Arq. Ana Ed¡th Cosmópulos Corona Aro. María Dolores Jiménez Flendón

7fi
D¡ctarnen oara determinar el fallo de la Convocator¡a No.033¿03, del Procedimiento por Licitación Pública EO-SIPDUS-N347-
2023, en relación a la adjud¡cación dé la obra públ¡ca: Construcclón de empedrado ahogado de camino San lsidro a colonla
Cuadalup€ gl Astill€ro; €n el munlcipio de Nopala de Vlllagráfi ublcada en la localidad de San lsldro, Municip¡o d€ Nopela de
Vil¡a9rán, Estado de Hidalgo.
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